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México D.F. a 05 de julio de 2012 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía. 
 

 PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-186-SCFI-2012, Bebidas 
alcohólicas-Bebidas alcohólicas elaboradas a partir de agave-Especificaciones, 
métodos de prueba e información comercial. 

 
Objetivo y campo de aplicación: 

1.- Por medio de la presente publicación se da a conocer este proyecto de norma oficial 
mexicana que tiene por objeto establecer las especificaciones fisicoquímicas, la 
denominación, y demás información comercial que deben cumplir las bebidas alcohólicas 
sujetas a este proyecto de norma oficial mexicana, a efecto de dar información veraz al 
consumidor, así como los métodos de prueba y de evaluación aplicables a las mismas.
  
Salvo la excepción prevista en el párrafo siguiente, este proyecto de norma oficial 
mexicana aplica a todas las bebidas alcohólicas definidas en los puntos 3.3, 3.4, 3.6, 3.8 y 
3.22 del presente proyecto de norma producidas, importadas o comercializadas en 
territorio nacional cuya denominación comercial debe corresponder a las definiciones 
establecidas en el presente proyecto. 
 
Este proyecto de norma oficial mexicana no aplica a aquellas bebidas alcohólicas que se 
encuentren sujetas a una Denominación de Origen cuya protección haya sido declarada 
en términos de la Ley de la Propiedad Industrial, o a aquellas bebidas a las que les resulte 
aplicable expresamente una Norma Oficial Mexicana específica para las mismas. 

. 
2.- La información comercial a que se refiere el Capítulo 11 de este proyecto de norma 
oficial mexicana, entrará en vigor 90 días naturales después de su publicación. 
 
Entrada en vigor: 60 días naturales después de su publicación. 

 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 
 NORMA Oficial Mexicana NOM-011-SCT2/2012, Condiciones para el transporte de 

las substancias y materiales peligrosos envasadas y/o embaladas en cantidades 
limitadas. 

 
 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa10512SE.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa10512SCT.pdf
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Objetivo: 
 
En la presente publicación se da a conocer  la Norma Oficial Mexicana que tiene como 
objetivo establecer las especificaciones a que deberá sujetarse el transporte de 
determinadas clases de substancias y materiales peligrosos, envasados y/o embalados 
en cantidades limitadas. 
 
Campo de aplicación: 
 
Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria para los expedidores, 
transportistas y destinatarios de las substancias y materiales peligrosos, envasados y 
embalados en cantidades limitadas que transitan por las vías generales de comunicación 
de jurisdicción federal. 
 
Todas las disposiciones previstas en la Reglamentación para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos se aplican al transporte de cantidades limitadas, con las 
excepciones expresamente previstas en esta Norma Oficial Mexicana. 
 
Con la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana se cancela la  NOM-011-
SCT2/2003, Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos en 
cantidades limitadas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 
2003. 
 
Las especificaciones establecidas en el numeral 5.11 serán obligatorias y entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, hasta en tanto, los envases y embalajes que 
contengan mercancías peligrosas en cantidades limitadas, deberán marcarse con el 
número UN del contenido (precedido de las letras UN) situadas dentro de un rombo. La 
anchura de la línea que delimite el rombo será como mínimo de 2 mm; el número deberá 
tener una altura mínima de 6 mm. Cuando en el envase o embalaje haya más de una 
substancia asignada a distintos números UN, el rombo deberá ser suficientemente grande 
como para que en él puedan caber todos los números UN necesarios. 
 
Entrada en vigor: 60 días naturales siguientes de su publicación en el DOF. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
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